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Se suscribe á este Periódico en 
ja Imprenta de cariñena i/ santa 
maría , Plaza de la Libertad, ca
sas nuevas: á 4 rs. al mes, 11 
por trimestre y 36 por un aña.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprento, 
francos de porte, sin cuyo requi
sito no seadmilirán.
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ARTICULO DE OFICIO*

S, M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm* 281.

i tas, pelo caslaño, una pinta blanca en el costi
llar derecho, descalza de los tres remos.

1 ■aadtnyikfG oh 0£ r.og')!:c i» friroretei eera

Habiendo sido robada de la posada de Vi- 
líaverno v Mormullas una muía perteneciente á 
Felipe García, vecino de Qmntanaurna, encargo 
á los alcaldes de esta provincia, Guardia civil y 
empleados de protección y seguridad pública, 
procúren la captura del ladrón y caballería es- 
presada, cuyas señas se estampan á continuación, 
conduciéndolo, en su caso á disposición del al
calde de dichopueblo.—Burgos 22 de setiem
bre de 1851.—Francisco del Busto.

\ h .-«•A
Señas del ladrón.

. . _ corriente en mismo sitio v hora: y pára el tercero
Estatura 4 pies y medio, edad 20 a 22 anos, I . , , , ’ , i..

delgado de cara, sombrero redondo bajo, cha
queta de-paño negro con cuello vuelto, chaleco 
rayado, pantalón ídem.

* 1 ' ’ *' d 1 * Ce 11Señas de la muía.• <
Cerrada , edad siete años, alzada 6 cuar-

en el que se admitirá solo la mejora de la criarla, 
podiendo despues los liciladores hacer las pujas 
que tengan por Conveniente, sé señala el dia 4 
de octubre próximo en el sitio y hora que los an
teriores. Dado en Burgos setiembre 10 de 185 L 
—P. O. Eugenio Maria Perez. Por mandado de 
suSria., Emeterio González.

ANIMOS OFICULES.

B. Francisco dbl Busto , Cáballpfo dé lá Real 
y distinguida órden española de Carlos til, 
Gobernador Subdelegado de rentas de esta 
hadad y sti partido.

Se hace saber al público: que el dia 25 del 
corriente y su hora de once á doce de la mañana 
tendrá lugar en los estrados de este Gobierno de 
provincia, el remate de los libros é impresiones 
que se juzguen necesarios para el servicio de los 
derechos de puertas de esta Capital, en todo el año 
próximo venidero de 1852; bajo el pliego de con
diciones de que serán enterados los liciladores en 
el acto del remate, ó antes si quieren verlas, en 
la Escribanía de Rentas, en la que estarán de 
manifiesto; Cbn advertencia que no se admitirá 
postura que exceda de los 1580 rs. en que se ha
lla presupuestada la Obra. Para el segundo re
mate, eri el que no se admitirá Otra mejora que la 
de la décima del anterior, se señala el dia 30 del

I'j , : - -y «;> , g,.|, yjj n¡; /x
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
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del Boletín Oficial que ha de’publicarse en es
ta provincia en el próximo año de f852, bajo las 
condiciones prescritas en la Reales órdenes de 
3 de. setiembre (fe I84fi v 9 (le ociihfe' de 
1849, he dispuesto hacerlo saber al,publico para 
que los que gusten interesarse en la contrata, 
puedan dirigir por el correo ó depositar é'ri la 
caja que se halla en la porlerja de este Go
bierno de provincia los pliegos de condiciones; 
advirtiendo que ha de precederse á su apertu
ra y adjudicación el primer domingo de noviem
bre próximo, ó sea el dia 2 de dicho mesólas 
tres de su tarde.—El Gobernador Eugenio Be- 
gyera

l). Francisco del Busto, Benemérito de la Pa
tria, Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos II1, y Gobernador de esta Providcia. 
etc. etc. W

Mago saber qué" por D. Tomas Medina, vecino 
de esta Ciiplad, se ha acudido á mi autoridad so
licitando permiso para establecer en su posesión 
del tinte, sita en la Calle de Vitoria, úna Fábrica 
de Paños y Bayetas, necesitando valerse de las 
aguas del rio Arlanzo i que pasan por el me lio, 
dia de dicha posesión, con el fin de que comuni
quen su impulso ó un motor hidráulico que con
tiguo á ella piensa colocar.

Las personas ó corporaciones que se crean en 
el caso de hbcer alguna redamación de perjui
cios públicos ó particulares que puedan irrogár
seles, la aducirán en el término de 20 dias, ó 
contardesde esta fecha,, en eslp Gobierno de Pro
vincia, donde podrán enterarse del proveía y de
más referente al mismo. Burgos 20 de Setiembre 
de 1851. Francisco del Busto.

tk lOíl
Instituto provincial de 2.a enseñanza de Burgos;

A fin de que no se siga perjuicio á los cursantes 
que hatan de matricularse en este liiáliluíó Provincial, 
he creído conveniente pülilicaraofavamente las disposi
ciones sigílente.»: 1.a La matricula del Instituto de 2 a 
enseñanza de esta Provincia ^taráphierla des’e el 15 
al 30 del presente mes de setiembre'. 2.a En este 
tiempo deberán presentarse á sufrir el examen extraor
dinario los alumnos ijiié por enfermedad y otro moti
vo n ó fueron exaniinados eñ junio uliimo, v los que 
quedaron suspensos en los exámenes generales de prue
ba de curso. 3.a Ignalm míe se presentarán desde el 15 
al 30 los alumnos inscritos á fin de sufrir el examen del 
ctlrso correspondiente. 4.a Los que hayan de ingresar 
en Ja matricula de primei1 año, deberán presentarse del 
15 al 30 de setiembre, á.fin de ser examinados en las 
matynas de instrucción primaria. LoS que se hallaren

Y liVIfi t-ilVULlí). • r.Í-;í¡l'Ji>,-<( ,..,.1 ........................
en este caso deberán acreditar con la correspondiente 
partida de bautismo haber cumplido la edad de 10 años. 
5? El termino'prescrito en las anleriqres disposiciones 
es imprordgable, y llegado el l.°de octubre no solamente 
no podrá matricularse ningún alumno, sino 'que ni aun 
se dará yyirs^áglgs §^j<:¡|!^l2^ f|llt; se elevmijila supe- ’ 
rioffdad pidiendo,.mayor lénnino naranja ní://i'iclrfa.9')ltiQ

Lo gue con el objeto indicado se anuncia por 
medio del Boletín oficial —Burgos 15 de setiem
bre de 1851.—Julián Orodea.

.y .

< 1 dL ’ 71 O191Ó(apa. ob obflglgft

Instituto provincial de 2.* enseñanza de Burgos,
En la secretaria de este.Instituto de segunda 

enseñanza, se hallan de venta los.,lomos de la 
cql^^oí^iti^ dirección gene-

Gobierno de la, provincia de Patencia.
AU ¿jAíbA sb lópítsto , ;v>Vinv.iq?v^ t " Debiendo procederse a la subasta v licitación 
del Boletín Oficial que ha: de publicarse eir esta 
provincianapp^apo-.próximo Je 1852, bajo las 
condiciones prescritas en la Real orden de 3 de 
setiembre de 1843, las personas que quieran 
inleresarseen la contrata, dirigirán sus proposi
ciones por el correo en pliego cerrado, ó este JfeOi 90 v< 7i f it4/v. Jt* Jj »»>y vi* iií7U2*»Ur vi ¡Duyi
Gobierno de provincia, ó las- depositaran e i e! Ullo <9 UUyl L-.y ..ibJlUbkZ KJeiy jU 5DJr59UU 31) CUIJ J J 
buzón que con este objetóse halla en kr porte
ría del mismo; hasta el 31 Je octubre próximo. naLéSiopcrpii coi^onsiome íibiob sop ciiv ¿orrucrm

La adjudicación de dicha contrata á favor del n9..¿ti!í3' noramp re eoitis o t3Ji>m3riyi) ojobij? 
mejor postor, se verificara en el primer domin
go del mes de Noviembre ó- las tres de la lar
de, en la secretaría de este Gobierno, en donde: 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones, 0: Oúnuaoe. I9zii1h . .lilao fi? ausleoifuiirOlq mi 
y no se admitirá preposición alguna, sin qtié á 
el'a no acompañe certificación de haber hecho 
el deposite de los 8,000 rs. en metálico ó papel 
del Estado, al préc o corriente, conforme se pre
viene en Real orden de 9 de octubre de 1849. 
—Patencia ,15 de setiembre de 1851. Juándéíós1 
Santos v Méndez.-ni» eui^ljp Ti ion f Ofhi 19 00 ointzo iq u idutoo ob 

Gobierno de la provincia Ségóteia. '.oí
Iflebiendo precederse á lá súbate y ticltacíóiT

•xutesuoD ony/9fn3 . tn^ue [



ral de instrucción pública, que ha señalado á ca- 
da uno lo» precios siguientes: £ •.. .
~SSO3 \rs.

/fiVvS^sav^b t>Y
'nrvé'd. .$<!$ v; 3£ 93

Jífs personas qué gasten adquirir alguno de 
los expresados libros, pueden pasar á la secreta
ria del est ibleci niento á las horas de I 0 á una 
perla rn añna v de 3 á 5 por la tarde.

Lo que he c?eido conveniente anunciar por 
medio del Boletín Oficial. Burgos 15 de Ssiembre 
de 1851 •—Julián Orodea

,S«.b«

El Ayuntamiento costitucional de esta junta 
Afosados de Losa, ha acordado sacará público 
remate 10000 ambas de leña rob'e y haya para 
carbón según real permiso de 13 de Agosto ulti
mo, en el cuartel núm. 3.° del monte titulado 
San Martin Piñal,cuyo remate tendrá lugar el dia 
16 de Octubre proximo á las doce en puní > de su 
mañana, en el pueblo de Marnediano, bajo el tipo 
de condiciones que estará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayu itamie.nlo. Villalacre, y Se
tiembre diez de 1851.
í>b 8O'idiIví8'ti9i¿ S-huo '■ 'A

-fíb'íosnoo 19 (í-íííO'5 .:ri;<nf
Autorizado el Ayuntamiento de la villa de Grábalos 

por Real orden de 15 ile Febrero último para la enage- 
nacion á censo enlilénlicb del establecimiento de baños 
y agnas minerales pertenecientes al caudal de propios 
ha determinado señalar para el primer remate el dia 13 
de Octubre próximo (pie tendrá lugar en la Sala consi - 
loria! de dicha villa y estrados del Gobiero de provin
cia de 11 á 12 de la ■mañana, y se anuncia al público, 
para que los que gusten interesarse en la subasta pue
dan concurrir á uno ú otro punto, la que se verificará 
liaio tas condiciones siguientes:

1. a El enfílenla disfrutará del dominio útil perpéluo 
y hereditario del estaíileciinienio de baños desde que 

sea aprobada la subasta con arreglo á la ley.1 ., . ■ /
2. a Ioda empresa ó mfctenta que aspire á la adqui

sición del dominio útil de que habla la primera condi
ción, propondrá al Avu itimi pito el -anual canon que
* . m,„, .tejhy j)ífP $ „« eu u.r, es|,B- 
cíe ha de pagara la corporación en reconocimiento del 
dominio directo, cuyo pago dará principio desde que la 
subasta merezca la .aprobación y á los plazos que se de

oí iKXtiiJiia o■■■. ífllftíi ti» "fíboq o^uri
3. a El canon se ha de poner y pagar en la Deposí-

í y-1 ütotnQfl U:íi

uvuiip II l « *» | , I Vv UU • I » V X» IB XV • 1 X -• t i « ■ •• X- H XV «• W l/U UU<! ll| I I I UiUa«

10. Para construir el establecimiento de baños de' es^ 
la villa, su ayuntamiento tomó al interés de un 10 pg 
6L090 rs. vil, con aprovacion de la Excma. Diputaciort 
provincial, con la condición que el prestamista había de'

iería de la villa en dos plazos iguales, af nrtuíein' ' 
.fi'A 3RRID 91 ' '*• -

31 de Julio v <‘l otro eif 31 <i<í de tfif aa 
gar;)iil>zíiílL) el <u iijilimienlo de esta coa-licioii co'ir i 
depósito en dinero de tres atiu didaqes, ó' en lincas 

salisfacion "del Ayuntamiento'que radiqúen en es'ají 
risdecion ó en el partido jadicial á que pertenece la vjll

4. a El enfiteulá suministrará los baños ó agira pa 
beber en cual ¡niara tiempo que lo nécesittraéiji sin ; re 
miineracioñ alguna, á los vecinos de esta villa, sus lu

, . ■ ' i 1 ■ c ‘.«"X*jos y domésticos en la misma forma que a los recur
rentes, aun cuando la vecindad sea mayor ó menuda

5. a Suministrara gratis el eniiléula el agua por ter
mino de quince dias á los militares de la clase di-, tro
pa destinados á hacer su usa sin perjuicio de la reso
lución que recaiga á cerca de la materia en los exoe- 
dienres generales que hay formados sobrii ella, súimiís- 
Irátldóse también gratis el agua á los pobres que h.tdi tí
re en la temporada de baños y con acrgelo á lo. dispiiest >' 
en el Reglamento de baños minerales de 3 de febreró 
de 183í-, acreditán'ilo su pobreza en término lega I sin 
que sea obligación del eníilénla y sí de la villa y su' etapa 
proporcionar los bagages para su salida, siendo igual la 

temporada para todos los concurrentes.
6. a Si el eiililétna. diere de comer por sii óueaita á

los concurrentes, ha de satisfacer asi como los vecinos 
los derechos.que tengan impuestos los artículos de con
sumo, y á de pagar también las contribuciones que l6s 
correspondan por los prodiictos que por cualquiera razón 
adipiiera dentro de esta jurisdicion. Asi mismo dagar^i 
cuauias contribuciones coresponden al establecimiento 
por sus clftiói, sin ipie nada gravite jamas sobre el cá- 
non anual en que qui de ajustado; ^enlendicndose esto- 
con respecto á los pagos ó impuestos hechos a l ejercicio1 

de la industria. • p.v£Í t/ or k »

7. a Todos los eufitéutas que posean dicho estableci
miento han de afianzar con el, y han de tener bien re
paradas sus oficinas de manera que haya siempre en 
aumento y no en disminución, pudiendo el ayuntamiento' 
otorgante y sus sucesores com¡)elerles á ellos con todo- 
rigor de derecho ó evita Jesús alquileres.

8. a Respecto'á la enagenacion del'establecimiento por 
otro céntralo, traslación de dominio, ó sucesión al arffi- 
léuta se observarán las reglas que la ley común astableCti 
sobre-los derechos que se reservan y las obligaciones á 
que se sujeta la enfiiléita en esta clase de cónsos.

9. a El nuevo propietario é enfiléuta queda obligado á 
cumplir lo prescrito en el reglameulo de baños niinñrales.- 



Burgos: Imprenta de Cariñena y Sta. Maria.

recibir cualquiera cantidad que se le diese en cualquier 
ti.hhpo en descargo de réditos y capital, y de cuya canti

dad tiene ya satisfecho sus réditos hasta el día y recibido 
á cuenta del capital la mitad de su importe poco mas o 
menos cuya clienta está pendiente, y la satisfacción de los 
réditos y capital queda á cargo del ayuntamiento hasta ex
tinguir la deuda, sin que el eníitéuta haya de pagar mas 
que el canon anual que ofrezca, el que el ayuntamiento 
sin descuento alguno’entregará al prestamisls hasta ex
tinguir el censo.

•11. Se tomará por tipo en la subasta los 20.000 rs. 
que en los últimos años ha dado en arriendo el estable
cimiento.

12. Es de cuenta del enfitéuta el pago de los dere- 
■ <'nos de la escritura de la imposición del censo y dos co

pias testimoniadas que han de quedar depositadas la una 
en el archivo del ayuntamiento y' la otra en el Gobierno 
de provincia.

Grábalos 10 de setiembre de 1851.—Cesa reo Perez. 
—José -Perez.—Juan Blazquez.—Domingo Galaú.— 
Santiago Escudero.—Juan Blazquez, Secretario.

Gobierno de la provincia de Soria.

A las tres de la tarde del primer 
domingo de noviembre próximo 
venidero se celebrará en el local de 
las oficinas de esto Gobierno de 
provincia la apertura de los plie
gos de proposiciones á la subasta 
del Boletín oficial de la misma para 
el año de 1852, debiendo estas es
tar arregladas á las bases que pre
fija la Real orden de 5 de setiem- 
<Je 18^6, con la única variación de 
que para la validez del remato no 
es necesario someter el acta á la 
aprobación del Gobierno de S. M., 
bastando que lo obtenga del de 
provincia, en virtud de lo dispues
to en el Real decreto de 24 de ma
yo último.

Lo que se anuncia al publico 
para que llegue á conocimiento de 
los que gusten interesarse en esta 
subasta., debiendo los lidiadores, 
para la admisión de sus proposi- 

e-tn a’sa a te» ■

-En la Redacción del Role!in ofi
cial, Plaza de la Libertad, hay un 
abundante surtido de papel regla
do para las escuelas, dé superior 
Calidad tanto en la clase del papel 
como en el paulado, ai ínfimo pre
cio ¿le S'óá 28 rs. resma y 15 cuar
tos mano. Los pedidos-dé alguna 
consideración obtendrán todavía 
una rebaja proporci ón acia.

Asimismo hav dé venia cateéis- 
mos, métodos práticos, fieuris, ami
gos de los niños y demas libros de 
instrucción primaria; el concorda
to á real y medio; La nueva Ley 
de Reemplazos, comentda por D. 
Blas Díaz Mendi vil, y recomen
dada por el Gobierno de S. M.— 
También hay la misma ley comple
ta, y acompañada de todos los Rea
les decretos, referentes á lü misma, 
á seis rs.

A voluntati de su propio dueño se vende un 
oficio de Procurador del Juzgado de primera Ins
tancia de Medina de Pomar, quien quisiere inte
resarse en él puede balaren Villarcayo con D. 
Bernabé Alonso de Pores y en Burgos con D. 
Juan de la Cruz de Castro, calle de Canlarranas 
h mavor casa núm. 17.

•• . i .0’5
TI día 20 de Setiembre desapareció de la reja 

¿el picadero na burro de las señas siguientes; pe
queño; color pardo, ert pelo, con una cabezada 
de correa con ¿a mal, los ojos blancos y el derec
ho le llora, herrado de las manos. La pesona ee 
cuyo poder se halle se servirá entregarlo en casa 
de I). Pascual Escudero Calle de Santander.

cioneSy acompañar á ellas un cer
tificado que acredite haber con
si gnudo en la depositaría de pro
vincia ocho mil reales vn. Soria 
.2 de setiembre de 1 $o1.—Jnto— 
nio zl. D.


